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MEDIO
AMBIENTE
CON EL

COMPROMETIDOS



Los Registradores españoles están 
plenamente comprometidos con la sostenibilidad y 
el Medio Ambiente. Los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles suponen un soporte 
estructural insustituible para su protección.

El conocimiento por los ciudadanos y la Administración 
de la información medioambiental asociada al 
territorio (calificación urbanística, medioambiental 
o administrativa), fortalece su defensa, y permite al 
registrador colaborar activamente en su protección.

A través del Registro de la Propiedad se puede 
proteger:

Las costas. El registrador examina  la línea 
de dominio marítimo terrestre que define 
el dominio público y las servidumbres de 
protección, impidiendo, según el caso, la 

inscripción de inmuebles o la ampliación 
de su volumen edificable.

Los suelos quemados. El Registro de la 
Propiedad debe de informar sobre esta 
circunstancia, con la consiguiente obligación 
de destinar a uso forestal la superficie 

quemada durante al menos 30 años.  

La huella de carbono. El ciudadano podrá 
hacer constar en su inmueble el cálculo 
de su huella de carbono, con el fin de 
dar visibilidad a su compromiso con la 

reducción de la misma.

El certificado de eficiencia energética. Se 
hace constar la calificación energética 
del inmueble, en el libro del edificio 
depositado en el Registro de la Propiedad, 

y en todas las transmisiones de las 
viviendas.

Los suelos contaminados. La constancia 
registral de un suelo como contaminado 
permite al registrador apreciar “la 
suspensión de la ejecutividad de 

los derechos de edificación y otros 
aprovechamientos del suelo en el caso 

de resultar incompatibles con las medidas 
de limpieza y recuperación del terreno que se 
establezcan, hasta que éstas se lleven a cabo o 
se declare el suelo como no contaminado”.

Los espacios naturales protegidos. 
La información perimetral referida a 
espacios naturales protegidos, Red 
Natura 2000, los montes de utilidad 

pública y los dominios públicos de las vías 
pecuarias y zonas incluidas en el Inventario 

Español de Zonas Húmedas, integradas en el 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, quedará siempre incorporada 
al sistema de información geográfica de la 
finca registral, con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación hipotecaria.

En el Registro Mercantil se deposita, junto a las 
cuentas anuales, el informe medioambiental de 
las empresas. Este documento permite no sólo 
a la Administración controlar el cumplimiento 
por parte de las empresas de la normativa 
medioambiental, sino también a los ciudadanos 
y potenciales consumidores exigirles la adopción 
de aquellas medidas medioambientales que 
no hayan implementado así como conocer la 
inversión que realizan en proteger o mejorar el 
Medio Ambiente.
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